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Ayudante de Universidad o equivalente en otros países (hasta 0,5 puntos) 
Contratos o ayudas post-doctorales de convocatoria pública competitiva, distinguiendo entre 
convocatorias internacionales y nacionales (hasta 1 punto) 
Actividad profesional directamente relacionada con el área de conocimiento, desarrollada en 
empresas o instituciones (hasta 0,5 puntos) 
 
4. Estancias continuadas en Universidades o Centros de Investigación de reconocido prestigio, 

españoles o extranjeros, distintos a la Institución donde haya realizado su doctorado (mérito 
preferente) 

 
Estancias por periodos inferiores a tres meses: hasta 0,10 puntos por mes. 
Estancias por periodos de tres o más meses: hasta 0,20 puntos por mes. 
 
5. Otros aspectos a considerar 

 
Permiso de maternidad, paternidad u otros permisos de igual naturaleza y fines (adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento): 0,10 puntos por cada 4 semanas. 
Otras titulaciones (Licenciaturas, Grado, Master), doctorados, idiomas, dirección de tesis, 
dirección de DEA, dirección de trabajos fin de grado, dirección de trabajos fin de master, dirección 
de proyectos fin de carrera, actividades de gestión dentro del ámbito universitario, entre otros. 
 
 
3º Los criterios de valoración que la Comisión de Selección ha tenido en cuenta para la valoración 
de la exposición oral, apartado 6 del baremo: 
 

 
-Adecuación a las actividades docentes adscritas al Departamento de Antropología social y 
Psicología Social de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en el área de conocimiento de la 
Psicología Social  
-Aportación a las líneas de investigación del Departamento de Antropología social y Psicología 
Social de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en el área de conocimiento de la Psicología 
Social  
-Aportación a la actividad científica a realizar en el Departamento de Antropología social y 
Psicología Social de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en el área de conocimiento de la 
Psicología Social  
- Adecuación a las necesidades de formación del alumnado en las materias docentes adscritas al 
Departamento de Antropología social y Psicología Social de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología en el área de conocimiento de la Psicología Social  
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5º La composición de los miembros de la Comisión de Selección que han participado en el proceso 
selectivo: 
PRESIDENTE José Luis Álvaro Estramiana 
SECRETARIO Inge Schweiger Gallo 
VOCAL Concepción Fernández Villanueva 
VOCAL Sagrario Ramírez Dorado 
VOCAL Amparo Serrano Pascual 
 
 
 
Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos 
de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones. 
 

 
Madrid, 04 de Julio de 2022    

 
 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
Firmado: José Luis Álvaro 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
Firmado: Inge Schweiger 

 
 

      
     

    
    

 
 
 
 

 
 
 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
 
 
 
 
Firmado:  
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